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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00139-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS EDUARDO CARDONA MUÑOZ 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita la corrección del auto 

adiado 22-marzo-2023 por medio del cual se suspende el proceso, de manera que esta recaiga solo 

respecto al bien inmueble con matrícula inmobiliaria 140-97065, el cuál es el único comprometido 

en las solicitudes de restitución de tierras que se siguen en los juzgados Primero y Tercero del Circuito 

de Restitución de Tierra de Montería – Córdoba.  

 

De conformidad con el art. 286 del CGP, “toda providencia en la que se haya incurrido en error 

puramente aritmético podrá ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Revisado el auto en comento, verifica este servidor judicial que no se cometió en error aritmético, ni 

hubo omisión, cambio de palabras o alteración de estas, motivo por el cual la corrección solicitada no 

ha de salir avante. Cabe aclarar que el proceso es una unidad, por lo cual no puede ser suspendido 

parcialmente. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de corrección solicitada por el apoderado judicial de la parte 

demandante por lo expuesto en la motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez
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